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Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 13UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador l2 de Agosto del20l6 No.Orden 94/20'16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SL]RTIMEDIC. S.A, DN C.V. 05 i 1 0804021A17

CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO
üt\rrARIo

VALOR
MEDIDA OTAL

-INEA:0202 Atención Hosoitalaria--no hav en existencias

0 Cada Uno
lE SOLICITA: CODIGO: 1-06-05'190; CODIGO ONU 42221504;
IATETER INTRAVENOSO No. 22 X 1, EMPAQUE tNDtVtDUAL
:STERIL, DESCARTABLE.

$0.0( $0.0(

50000 Cada Uno

iE OFRECE: CATETER INTRAVENOSO No. 22 X 1 , EMPAQUE
NDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE C/U, PRESENTACION:
IAJA CONTENIENDO 50 UNIDADES; MARCA: SENSIMEDTCAL;
)RIGEN: CHINA; VENCIMIENTO: NO MENOR DE'18 MESES.

$0.2: $11.000.0(

TOTAL... $11,000.0(

SON: once mil 00/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS; PRECIO INCLUYE tVA; PLAZO DE ENTREGA: 1-15 DtAS HABILES DESPUES DE REC|BtDA LA
ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: UNTDAD DE ABASTECTMTENTO; NUMERO DE SOL|CITUD:0118t2016: FACTURAR A NOMBRE DE:
HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA. ADA MARISOL MONTANO
QUINTANILLA

LUGAR DE ENTREGA:Almacén de lnsumos Médicos

L U GAR D E N OT I F I CAC I O N ES I TE L. 22237 - 1 6 1 3, 2237 - 1 628 ; F AX 2237 - 1 6 48 :
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Cláusula Primera: Las parles. Son parte en la presente orden de compra por pate del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suminist¡ante, el propietilio, el
Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el últir¡o caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma pilte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las prtes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta de1 Contratista; d) Interyretación e lnstrucción sob¡e la foma de cumplir las obligaciones
fon¡uladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sob¡e Ios documentos antes mencionados y estos prevalece¡án de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fonnan
parle integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cunplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A somete¡se a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renLmciando a entablar
teclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a cntregar o brinda¡ el Servicio en el Plazo señalado en la p¡osente Orden de Compra, el plazo de entrega

comesponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a enbegar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

dias son hábiles, la UACI vigilará el exacto curnplimiento de la presente Orden de Compra, cornprometiéndose por su parte a decla'ar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a ente¡a satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrmte se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cutrenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contractual. N¡1guna Próüoga le será concedida al cont¡atista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del lnismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuYieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no dará derecho al suministrmte a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por afasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

compra, Ia trasgresión de esta disposición duá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectar¡ente con aquellas personas natuales o juridicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos:28,26, 158 y t59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el conttatista incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

decla¡ar la caducidad de la orden de cornpra o imponer el pago de una multa po¡ cada día de retraso de confonnidad al Mículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Adrlinistración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o pucial se le aplicará el 1 20á en concepto de multá sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las parles las ¡esolve¡án de

mane'ra amiga'ble o sea por el aneglo directo y de acuerdo a Io dispuesto en los afículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegr a acuerdo alguno, deberá ser sometida pra decisión linal al proceso de arbúraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Te¡cero de Ia Ley de Mediación,

Conciliaiión y Arbitrtaje.

Cláusula Décima' Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará er los respectivos
alnacenes, el hó¡a¡io de atención es de 8:00 arn a l2 md. Y por la tmde previa coordinación con el almacén. Si so tratare de bienes o sewicios que requiere de la comparecencia

de u¡ Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Aota de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Ten¡inación de la O¡den de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o pucialmente, sin

responsabilidaá a)guna de su prte, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los pluos de entlegqo de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garanlas dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

parles o por el vencimiento de la mlsma
¡i

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

sin la autorización del Titulr del Hospital, y se fonnalizuá a través de Resolución Modificativa que arneritare el caso, queda entendido que el Hospital se resera el derecho de

modifica¡ el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suminisbante, ptra tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.'r,
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presento orden de compra enhará en vigencia a paÍir de la fecha de su firma y los pluos contractuales se contarán u p*ii, d" "*
distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las piltes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salyado¡eñas.

elect¡ónico que haya proporcionado segÍrn el registro de proveedores u ofeÍa.
Cláusula Décima Séptima: Administ¡ador de O¡de¡ de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido
artículo.

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobme por la Dirección General de Inspección de Traba.jo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento smcionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP pila deteminar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la cotrducta

para coriócer la resolución final".


